
Credipersonal

Destinos del crédito:
• Decoraciones y mejoras parciales de vivienda 
• Compra de equipos para el hogar  (línea blanca, línea marrón, plantas eléctricas, bombas de agua, entre otros) 
• Viajes, paquetes turísticos, boletos aéreos
• Eventos sociales (matrimonio, bautizo, graduación) 
• Estudios especializados (postgrados, diplomados, cursos de inglés)
• Gastos médicos (tratamientos odontológicos, cirugías estéticas, entre otros) 
• Adquisición de equipos, materiales e inventarios destinados a una actividad comercial (exclusivo para el segmento de 

clientes profesionales en libre ejercicio de su actividad y/o actividades comerciales vinculadas directamente con la 
profesión del solicitante) 

• Accesorios, servicios de mantenimiento y repuestos adquiridos en concesionarios

A quién va dirigido:
• Personas naturales clientes del Banco de Venezuela con antigüedad mínima de seis (6) meses 

Características: 
• Plazo máximo de financiamiento: 36 meses 
• Monto a financiar: desde Bs. 10.000,00 hasta Bs. 130.000,00, equivalente al 70% del valor del bien a adquirir o 

consumo a realizar
• En el caso de solicitudes de financiamiento para accesorios, servicios y repuestos para vehículos, el monto deberá 

oscilar entre Bs. 5.000,00 y Bs. 40.000,00
• Comisión financiera: 3% sobre el monto financiado 
• Amortizaciones a través de cuotas mensuales, contentivas de capital e intereses, con fechas únicas de pago los días 3 ó 17 

de cada mes 
• Garantía: según la valoración de cada operación 
• Abono directo en cuenta si el proveedor es cliente del Banco de Venezuela; en caso contrario pago a través de cheque 

de gerencia a nombre del proveedor

Ventajas para el cliente: 
• Rapidez en la respuesta 
• Sin penalización por amortización extraordinaria a capital o pre-cancelación 
• Comodidad en el pago de las cuotas del financiamiento, mediante la domiciliación de los pagos a su cuenta corriente 

del Banco de Venezuela 
• Facilidad en el control de las cobranzas a través del servicio de Cl@venet personal

Requisitos:
• El solicitante debe ser cliente del Banco de Venezuela con antigüedad mínima de seis (6) meses. Sin embargo, en solicitantes 

no clientes del Banco de Venezuela pueden contemplarse excepciones siempre que cumplan con las siguientes condiciones:
• Solicitantes trabajadores de una empresa pública, deberán consignar soportes sobre la experiencia de pago en 

cualquier otra institución financiera
• Solicitantes no clientes del Banco de Venezuela deben obligatoriamente presentar: fiador cliente del Banco de 

Venezuela con experiencia crediticia comprobable de al menos una operación cancelada (plazo mínimo de operación 
seis meses en balance)

Es el crédito que te permite adquirir bienes muebles, así como efectuar el pago de consumos y/o servicios de una 
forma rápida y sencilla.
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• Edad del solicitante: entre 25 y 65 años. En caso de que no se presenten los parámetros de edad requeridos, el solicitante 
podrá presentar fiador cliente del Banco de Venezuela que cumpla con lo exigido, con solvencia igual o superior a la del 
solicitante y con los requisitos y recaudos establecidos para el producto

• El solicitante debe haber trabajado al menos un (1) año de forma continua para el momento de  tramitar la solicitud 
Adicionalmente, deberá contar con una antigüedad mayor o igual a seis (6) meses en la empresa donde labore actualmente

• El solicitante deberá demostrar experiencia en créditos bancarios y/o tarjeta de crédito (mínimo seis (6) meses en el 
sistema financiero). Sin embargo, aquellos solicitantes que no posean experiencia crediticia, se les tomarán en consideración 
los saldos promedios durante los seis (6) últimos meses para el análisis del crédito

• Las cuotas del Credipersonal no deberán exceder del 30% de los ingresos mensuales netos del solicitante
• Si es extranjero residenciado en el país, deberá tener una antigüedad mínima de dos (2) años en el país
• El vehículo al cual se le colocarán los accesorios, repuestos o se le efectuará mantenimiento, deberá ser propiedad del 

solicitante del financiamiento
• Los presupuestos deberán ser emitidos por concesionarios y la liquidación se hará a través de trasferencias de fondos 

a la cuenta del concesionario o cheque de gerencia a nombre de éste

Recaudos:
• Solicitud Global de Crédito al Consumo debidamente llena en todos sus campos y firmada en original por todos los 

intervinientes (solicitante, cónyuge, fiador)
• Fotocopia legible de la cédula de identidad de todos los intervinientes 
• Constancia de trabajo en original (en caso de dependientes) o certificación de ingresos en original (en caso de independientes) 

del solicitante y de su cónyuge, no superior a tres (3) meses de emitida, donde indique el ingreso mensual, anual, cargo 
y antigüedad en la empresa 

• Balance personal en original del solicitante firmado por un contador público colegiado, con vigencia no superior a seis (6) meses
• Los tres (3) últimos estados de cuenta de tarjetas de crédito, cuentas corrientes o libretas de ahorro que el solicitante 

posea en otras instituciones financieras en original o copia certificada, visada y sellada por el banco emisor
• Justificación del destino de los fondos (presupuesto, factura u otros) 
• Referencias bancarias 
• Fotocopia de la última declaración de ISLR, en caso de ser contribuyente 

Recaudos adicionales según el destino de fondos

Decoraciones y mejoras parciales de vivienda. 
Consignar la fotocopia del título de propiedad del inmueble a ser remozado. Si el inmueble a ser remozado no es propiedad 
del solicitante, debe presentar como recaudo adicional: carta de autorización del propietario del inmueble a ser remozado y 
fotocopia legible de la cédula de identidad del mismo; para estos casos solo serán autorizadas remodelaciones de vivienda de 
familiares hasta el 3er. grado de consanguinidad (padres, hijos, hermanos y tíos)

Gastos médicos (tratamientos odontológicos, cirugías estéticas, entre otros):
• Fotocopia de la última declaración de ISLR, en caso de ser contribuyente

Estudios especializados (postgrados, diplomados, cursos de inglés).
En caso de que los fondos sean solicitados para estudios especializados en el exterior debe presentar la autorización de Cadivi
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Adquisición de equipos, materiales e inventarios destinados a una actividad comercial (exclusivo para el segmento de 
clientes profesionales en libre ejercicio de su actividad y/o actividades comerciales vinculadas directamente con la profesión 
del solicitante). Debe consignar:
• Credencial que lo identifique como profesional (título) 
•  Inscripción en el colegio de profesionales (carnet) 
•  Soporte que evidencie operatividad de libre ejercicio vigente (relación de trabajo o certificación de ingresos) 

Accesorios, servicios de mantenimiento y repuestos adquiridos en concesionarios:
• Copia del título de propiedad o certificado de origen del vehículo

En los casos en que el solicitante o fiador posea negocio propio:
• Fotocopia del documento constitutivo, modificaciones estatutarias y última designación de la Junta Directiva,                  

debidamente registrados 
• Estados financieros de los dos (2) últimos ejercicios económicos en original, firmados por un contador público colegiado 
• Fotocopia de la última declaración de ISLR 
• Los tres (3) últimos estados de cuentas bancarias en original o copia certificada, visada y sellada por el banco emisor 
• En caso de ser accionista de la empresa, la misma debe tener al menos dos (2) años de constituida 
• Fianza de la empresa indispensable

Otros recaudos para documentar la operación, sólo en caso de que aplique:
• Fotocopia del Acta de Matrimonio, Acta de Defunción o Sentencia de Divorcio (debidamente registrada), de no coincidir 

el estado civil del solicitante con su cédula de identidad 
• Fotocopia del poder otorgado por el cónyuge debidamente autenticado y/o registrado 
• Fotocopia del documento de Capitulaciones Matrimoniales o Poderes, debidamente registrado
• Fotocopia de la solicitud de Separación de Cuerpos y Bienes debidamente registrada

Fiador - persona natural y jurídica:
• En caso de ser requerido, debe consignar los mismos recaudos exigidos al solicitante.

Importante: 
Para garantizar la más rápida evaluación de tu solicitud asegúrate de:
• Completar correctamente la solicitud 
• Anexar todos los recaudos exigidos para la tramitación del crédito

LA APROBACIÓN Y EL ESTABLECIMIENTO DEL MONTO DEL CRÉDITO SOLICITADO, ESTÁ SUJETO A LA CAPACIDAD DE 
ENDEUDAMIENTO DEL SOLICITANTE DETERMINADA POR EL BANCO DE VENEZUELA CON BASE EN LA EVALUACIÓN 
QUE REALICE DE LA DOCUMENTACIÓN CONSIGNADA.

Solicitud Credipersonal
Complete los datos del siguiente formulario (Solicitud Global de Crédito al Consumo) y entrégalo en cualquiera de nuestras 
oficinas a nivel nacional.

Para mayor información sobre Credipersonal puedes comunicarte con el 0500 MICLAVE (0500 642 5283).
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